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TRIBUNA LEGAL 

QUÉ CONVIENE SABER SOBRE HACIENDA ANTES
DE DONAR UNA VIVIENDA A UN HIJO

A lgo tan entrañable como donar 
un inmueble a un hijo, con el fin 
de ayudarle, puede convertirse 

en una auténtica pesadilla para el hijo que 
recibe el inmueble. Un regalo envenenado, 
podríamos decir.
Y es que Hacienda vigila estas operaciones 
con lupa, y a la mínima que detecta que han 
podido realizarse para que el donante se libre 
de pagar la deuda tributaria, la Administra-
ción iniciará un procedimiento de declaración 
de responsabilidad contra el hijo donatario. 

Ello, conforme a lo dispuesto en el art. 42.2.a 
de la Ley General Tributaria.
Pero, si el donante no es deudor de Hacienda, 
¿qué procedimiento puede esta iniciar?
Bueno, aquí está la clave. Y es que no hace fal-
ta haber recibido una liquidación de Hacien-
da, o que se haya iniciado un procedimiento 
de comprobación, para que esta considere 
dicha donación sospechosa.
En efecto, una vez se realice la donación, 
Hacienda ampliará la frecuencia de su radar, 
y vigilará lo que el contribuyente declaró en 
ejercicios anteriores, e incluso en los posterio-
res. De esta forma, si el donante se convierte 
finalmente en deudor de Hacienda, y no paga 
su deuda, la Administración se dirigirá contra 
su hijo por haber causado o colaborado en la 
ocultación del bien para evitar el pago de la 
deuda.

Así, es frecuente que la deuda tributaria se 
notifique al contribuyente meses después de 
haber realizado la donación. Sin embargo, si 
dicha deuda se refiere a un ejercicio anterior 
a la donación, Hacienda entenderá que el 
contribuyente donante y su hijo eran cono-
cedores de ese riesgo fiscal (es decir, de que 
la liquidación iba a llegar), y que realizaron 
la donación con el fin de quedarse sin bienes 
con los que responder de la deuda tributaria 
que se iba a notificar al donante en el futuro.
Del mismo modo, Hacienda puede considerar 
que la donación es una actuación preparato-
ria para quedarse sin bienes, ante la expecta-
tiva de que en un ejercicio posterior a la do-
nación el donante se convierta en deudor de 
Hacienda. En este caso imputará al donante y 
a su hijo una planificación en la ocultación.
Pues bien, uno de los principales antídotos 
frente a una futura derivación de responsabi-
lidad es la prueba de que la donación realiza-
da tenía un sentido, una finalidad. Y es que 
si simplemente se alega que se hizo “porque 
sí”, Hacienda entenderá que ese “porque sí” 

era la intención de eludir el pago de la deuda 
tributaria.
Por ello, es necesario justificar el porqué 
de la donación. Y hay muchos motivos que 
pueden justificar una donación a un hijo. Por 
ello, en la medida en que éstos tengan una 
lógica económica o de organización patrimo-
nial, más posibilidades habrá de convencer a 
Hacienda (y si no, a los Tribunales) de que la 
finalidad de la donación no fue la de quedarse 
sin bienes con los que responder de la deuda 
tributaria.
Si a pesar de ello no se evita la notificación de 
una declaración de responsabilidad, lo mejor 
será ponerse en manos de un profesional 
especializado en la litigación tributaria.
Hacienda no puede “tirar la piedra y esconder 
la mano”, sino que debe probar la intención 
maliciosa a la hora de realizar la donación, así 
como que su único propósito fue la de per-
judicar el crédito tributario. Con una buena 
prueba, y una buena defensa procesal, estas 
declaraciones de responsabilidad pueden 
anularse en Tribunales.
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